
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. , ' 

DE 

I : 

abril de dos mil 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo ~4, .fracción. 11,.,--párrafo .primero, ... de:la. Ley 
t • ~ :· l ' " j < 

Orgánica ·del· Poder JudiciaF·de' la ·Federación, con el 'proyecto de 

cuenta,_ fórmese el cuadernillo .correspondiente que quedará, 
' ! . 1 t i ' '1 ' 

· debidam~nte identifi~ado; bájd re~gua~do :de tia Secretaría Ge~ér~I de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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1 

de que, una v z qu 3 sé encuentre debidamente integradcl el engrose . 

respectivo, di ha c~iadbrnillo deberá ~ost~rarse a este último. 

otitídueke por lista 1 cdmplase. . 

. o prJve~ó y firma 1 ~residente de la Suprema Corte 

de Justicia de áNa!:lór. Ministro d ~Lis María Aguilar Moral. , quie . 

actúa con i¡¡I .·' c'.Jj ar 
1 

G n r 1: Acuerdos que da f ,, li. ciado 1 

Rafael C~Ílllo tll'\fi· 1 ~ cJ · 

En Pbr lista, se . n mlcó la determinación 
1 : 

interesados. Do fe. l 
dbNDO LAS CATO C HORJ\S lill; 1 A FEC~A ANTES 
INDICADA Y E T VIRT D · E NO HABER ""Ot'fP i\R~CIDO LOS 
!NTERESADOS, SE TIE! E OR HECHA LA 01'IFIC.¡\CION, POR 
MEDIO DE LIS A. DO f ]• . ij ' 

FAOT 

! ' 

; ! 

1 ' 

'I . 

' ; 

~nterior a 101 

1 • 

1 '. 

1 ' 

¡ ' 

! ' 

 
 
 
 
 




